
. DIRECTORIO OFICIAL. .c. Licenciado SaÍvador J .. Gutién:ez, 4. ~ deMa·
tamoros 4. . · .•. · · ... · ·. ·. i , : 

.· ', ,·, .. . '. ' . .. . '' .' . ·. .··' ' '''' Juez 2º de lop~na,1;por1ninfoteti() déláJey:, e; 
FUNCIONARIOS y EMPLEADOS BEL EsT ADO. .. Licenciado Pablois1as, ª" $9 de Ji,f ore]~¡¡ 22. ' ' ' ' 

· .. . . . -. -·. . . . . . . • · Juez Conciliador, P()l' Jl1Ínistfiljo 4eJ?-J~;e q;. 
Gobernador del Estado, C. Licene1ado Miguel ·\·Licenciado Ignacio Blanéas. 5.P' de' Jlida~r. < ·. 

~S:~r~~~l; ~!:~I; C, Licenciado Filiberto Ru-. FUNCIONARIOS Y EMPLEAP~SI)ELA Ffili>E~b1~: .· 
b10;; X!cotencatl, 12. . , . .. .. . . · .·. · .. • Juez de Distrito, C. Liceneia,40 CoJ1sta~zi:i Q •. 
u~ial ~ayor de.la Secretana Generalr C. Lic •. ll,odrlg;l!\!.2;,. Agvstíl'.19.el Río Q\1, · .. ' > }. <> .e, '•: 

.Re fo Ibunza, 6. de Morelos 123. . . . .. .. Jefe de Hacienda C. Pedro Pemcl):e¡ ~.~ d~ 
b,,:ector de Rent!ls del Estado,, C. Guadalupe Hidalg? ~6, .· . . . .· .. ·' , . . · ........ ·.. ....... • .·.·.·• . ,,. 

B. Herrera:, Corr~g1dora !:J, .. . ·.. . · Adm1mstrador del Timbre, ... C. Antomo IDµp1~ 
~ecreta~10 particular del C. Gobernador, C. Me- ro, 5 .. "' de Hidalgo 2. . . .· .. · . . . .. ·. .·. · 

lec10 Garcia, l.• de Abasolo. 6. L . . . Administrador focal de Correos¡ C> Trinidad' 
Jefe de ~as a;mas en el EsLado, C. Mayor Al- Gaitán, 2."' de Hidalgo 16. .. · · .· •.. . .. · .. ·.· · .. · .. J. 

fredo Issa~1,_ 2. de ~da!go .8- • · . . . . Jefe del Telégrafo. Federal, Q. Pas<:uar 91!1.r'.' 
Jefe Polrtico del Distrito, C. Guilebalqo F. Ro- cía de León l. 1» de AUendel3. · · · 

mero, Hotel Allende. ' .; > · 
Administrador de Rentas, C. Vicente Madrid, 

3.<t de Fernando Soto 12. · Municipio d!l Pachue11. • 
. Prj~~r Magistr3:do del Tribuna.! ~upe~ior .de Movimiento habido en el. Mu. nicí.pio de j."¡¡qlJ~i:a. .•.. ·· 

Justicia, C. L1cenc1ado Com:ado Guatl Ro30, l.."' del 99 de. Didembrede 1912 al 4 .de Enero de .tQ(3; .·.• de ~tu~bide• 62, . . · . . .... . · . . - . . . . . . .. . . . . . . ·..... . . 
S . d ·M · t d. C I · · · d. · E' · Naciiizientos . egur¡ }> · . agis ra · o, · . _acencia o ·. nrique ... ·. . . . ·. . .. . . .· . . • . . "· 

l\felo, fi,"' de Hidalgo.20. . . · .· . , !-fombres Z¡ mujeres 4 .• ·•. • • , • • • . . • · ·11 . 

·. Tercer Magistrado, Q .. Licenciado José Asiain,. ·. . · ··.. . ... Presentaciones. . . .· . · .· .. · · 
5; 1» de Hidalgo 39. · . . .. . .·. . ... · . . .. ··· 1 .Cárlos),forguía y Núfü'z y Cirenia. Laura Cama:-

/·C· 11arto. Mag. istra .. do, C. ·.Licenciado Luis Mo.n~J' .. c·h· o y.Her·r·.'° .. rfas,. G.llil .. \e;:m·o .. C. háve. zy Victoria.· Uri.' . 
z¿ 5."' de Morelos 117. · . ·· . · ·be, Gerónimo Balde.ras y Catálipa .Vázquez, Salva-
. Quinto Magistrado, C. Licenciado Román Ro- • dor Piña y Luz Gayo Súárez. 
b!edo, 4. "' d~ Allende 41._ .. . . .• . .... ··. . . . \ . .. · · .· , Ma:trfmonios. 

!!l~xto Ma~trado,,p. L1ce~Cla~? f'etronilo An~ :. · José. García y· J\gapita !'letrera. 
za, :'' ,de Hidalgo}'4'· : .. ·:•··: > d .• ·, · •.. · ....• , • ••• 1 . . Niños vacunados. 

P1?1scal l. 
0 

, C .. · L1?enc1ad() Le.<>tltqe~ B<irranco :·· a¿~br es 2 . , ; .. ~. : . ·,.; ; .. : ..•. ; . . . . . . .. 
·• ardo,6.3'' deGuerrer():6, .....•... ' . • .... / ... · .• ····.... . ...... •: ...... ;. ·.· ,,· ..... • . 
. •·. Fi¡;cal 29/C. Licenciado. pdóriCal:baja~ 3~ c1e .Jinfermos rem1t1aos. a.l hospital 

Hi.da.lgo .. 2s.· .. ·. · · .. • .... ·.·· .. ·. -.. · ...... ·.·· .· .. ·· .. ·.···.·. · .. ·. ,· :J ·3 · · b.orn:bres· · ; ....•...•... :. . . . . • .., • • . ... 
· .. Defensor de o:fieiq en 2 P in¡itár¡¡;ía; G. Lícen· . Número' r:ffi. casas desinf er;ta!Jas por . 
ciado Ismael Iriarte y Drusina:, ,5. ~ de Mo~ . 
relos 17. . ' ! enf~rmediiff.es edntdgiosas. 

,'. ·' 

. . Presidente Municipal; C. Froilán Jiménez, 5. •0 1 
· Tuberculosis Pulmnnar . ; . . . . . . . . . . .. 

··de Morelos. · . · Defunciones 
'l'esorero Municipal, C. Leopoldo Rosales, 5."' MarfaE11lipa Monfer, Maµra .Aguilar, Maria Is:;¡-

rle Iliforelos 15. ·• · . . · ... ·· . . ·. ·.· .. ·· bel RomerP., Aµre.j Cbávez, José $áncbez, J Ea-
,, Direcj:or de.Telégrafos deLEstado, Q. Albe¡to carnación Molim¡,: lcolás Morale,s,. Cayetap.a Va- . 
Anaya; J'laza del¡i Constitución 20." · ·• · .•.. ··.· lencia. Cresci;ncio · a>tínez,Jo,é.flemández,, Alfonso 

.... Ju.e. z .. de.lo· .. e· 1·".· .. 1·.1.·, .. c ...... ·.Li"•e.e.n~.:.~ ·". ·o ... " ... ' ... i··an .. cIS· ·co···V· .. ~,- Ugalde, Leon1frdo ,$\lpc!~s~,:.I{ipa~do ViHa, Jesús 
' ~4tU i• " Salva,dorRP,yes Ep1gmemo R!'ye~;Andrés Gonzá. 

·fonzuela,. 2,.~ de Hidalgo 30, · ... · · .· · les, :Fraai;isco Aguíl¡¡ri~fín;ii;isto'SpillSbury, 'Fomás 
.. J.uez l9 d.e lo .penal, por ministerio.: do la ley; Aguirre., Ramón Espín.o¡ fü~hiQia .covarrubi:as, Ro-

,- ·)!.-.:,,,". ,.. . . "~--

,_,, .. 
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2 '-,l• PERJQ:Ol("(l(lffGIAL,. 
:._.:.,-;: 

·-· _,., 'º' 

·sa.uri'IsJ~s .• M~ríiI~abetEsp9rza,MariaGl1ad¡¡luPe•.···Ellqu~nci:tut'o,1fikr~eridó~eIM,¡IÍ~ilit:toi;:is-·· .· 
Rodrígi¡~ .• FlorencioTejed.a,.Melchor Morales, Flo. - cal.. . . . . . . . . . . • . . . . . . ... : .. · . . · 73 
rentina_Pérez, MaríaOruz.S:¡inchez;.MaríaGnadalu- · ----. -
<le Pet'lii, Fidencio Monzalvo, Luis Reséndiz; Albino , ·Suma .......... , . . . . 156 156 
Paredes, FranciscoRosales,Alt¡¡gracia Hernández, E ji' b 
Adolf(l•Alvarez, fosé Cortés, Adalbertp Pérez, Ale· , . ·.- · · xist,eiu;ia para e rero 
jaml.roHernández. · Enpoderc'[f!\Fiscall 0 en sustituci<)ridel 2°.:; 3-

.. · · · · En··· po .. d.e .. r .. d .. el .... FiscaL2º ...... ,.- 3 
Animales sacrificado~ ~n el Rastro de Ciudad. E:i> ·poder del. Defensor de . pficJQ ....• , . _ ... ; O 

Novillos .. , ........ , . . •.. , .. _.. . 84 En.poder de Igs ddensores nomhr¡¡dospor 
Vacas ................ : . , ...... : ........ : : . ... . 73, los acus,ados ..... _ .. , . . . .• ,, . 4 
Carneros . . • . . • ~. , . -. , • • .. , , . . . · 114 E11 trámite . , ' .... · .. , . . . . . . . . . . . . . . . , ... , - 23 
Chivos .............. ·,.;·• .............. -..• · .. 17.1, _ 
Cerdos·. . . • • .. . . . . • · ; ·. • •· . , .. · •. -9t. .. 

'----
:rotal .. , ... , . . '· , ·-~· : 3333··-

Animales ineinerados en los· Hornos Crematorios. 
caballos ....... -.. · ·-·....... .. .. . . . . . .. . . '3, 
A ' ' 2 
· ~nos, ..........• s •••••••••• '.f·r ~· •··.··· 

Minístrado por el Municipio. 

•·,. !·.• .• 

El(PED!EN'.l'ES (;IVJJ:,E§, . , 

... EIYJ~tencia d~l tf(es ·a11eferior -
Pen,díent(!S de CJ?e promueva¡1 Jas pai'tes~. J23 
fcfem en qµeno seactúaporfalta de'timbr'es .·· 2 

:.'etróleo para la Gendarmerí<J,, litros ........ . 60-'. En trámite.· ... ,,.'···'·'.· ... .'; ...... : ... ,. 17 
?etróleo pa:ra Yelaqores qeJardines, litros ... , 

'?etróleo pata el Pant~ón Municipal, li.tros . , .. 
~etróleo para el Corral de consejo, litros ..... 

Obras. Materiales. 
' ' ' 

8 -~-

' .5 Suma .... ·. . •.. ' , ....... _, 142142 
3 Eatradas en enero. . . . ........... ; . , . . . . . . O 

Despachádas : . . . ................ , . ., .. , . 2 
füPstencia parafebrero ...... ,; .... , ...... ,. 140140 

J;!n ia 2 • calle ,de.Hidalgo se.empedraron 200 metros 
··-····cuadrad.os. ·· . '-. :·· ··· · ,Total.'" ..... : . , . ·' .. '; .•.. )40140 

. ]JJnfaPla:za de la Independencia se excaviu:al"I IqO 
metros cúbkos. -

Se empedraro!l 133 metros cúadracíos. 

· Piichtii:á.,.fo!Jrero 12 de l9l.'lc:'-Á!!,/Cehvatvlrra,SriJJ-. · 
-,}{ úbrii:a;V~•.· B~ ,,.-.-['ctrpnilo Ariz_tJ,."TRtifrrica. 

También se hizo una banqueta .de 1¡ metros cna• 
drados y en la propia plazac se il!ntear:on ton ce- .· 
mento 8 metros cuadrados. · ··._ .. . · ._., .··_·-· -.. · · ..• _ · =;==;===;===;='="==;===."',""-·""··""· """"""""'--==== 

- En Ja 6 .. • ,~al)e de. Ábasot6, ·~-~.-.J:iizq n11a.¡1tárje~ .. que il!ril3'.:úELLA:~~ C'íai,ER1'U-Jl,OJ.l iJr~~l) cW!cri:ru9IONil¡ 
' ' i;nide6 metros, linea,Ies y u;Jla taza ·P<;\l'a e!g¡,¡119;;.> J)EL.'EJl!~A¡:¡O,D•;E ;EIIDA.:L€\O, A sus IJ:~BI:l"A}ITEB,SABE!)! 

del agna, forrada eón éemento, q:q.e mide 4 me-' Qne-po.r la Secr,etarfa de Eotndo y.del I>e~pacho de. Go- · 
. tros cuadrados. '' _ " . .·. ····.__ · l:iernación •e me ha dir;gidolo siguiente: _ . · 

- ·E.11.•.etTardin_ de·la !ndeper¡dend,a. s,e,hizo-,µna;,atar, ·' J''.See;retatia .d~·E"~tad? y cjel· J')e~pacho de. Gobernación, 
· j~pará Ja,tol')l¡t:de1.ag1,1a,q~emide7y;4mett0s -;--ll'11éx100.~0ficialia~ay~r .... · ··· · ... - , 

Ji11eales; -· .. ·· .- · ·, .· _ _ . _··.·· .. · .. -, _ · · ... · . .. .. • .• , ... · · ·. E_LB~es>d~n.te Oonshtnruonal delos Estadoá Umdos Me-
.·;En va;jas calles- se C;l')lPUsl'eJ,;Ol1.5 ¡¡tarj~as.y, rp.i- ·• ;j~~Bos !j<l J:i8'.servido ,ifüigirm.e el ~igu~~nle de~~eto: .- _ 

' den 3 metros tu adrado. s. <! < ,' - . • . 'FI)ANOfSqO L 1!U:pERO, PRElSlDEN<T]l, {'0NST1TUCIO.· 
· · · · · · ' · NAL D:ll Los EsTA.DOB. U}(rnos ,YJ.ExrcANos, A sus .HABITAN-

TES' SABED: . ·,-, - ' ' -
_, ' ' ' ---- .... -.. -- ''' .. - ;:.. ' 

Que el Congreso d,,. h Unión ha, tenido a•bien ~cretar 
POD;ER .· JUD.ICIAL, , .. •; ' ., ·, '•'''" ',, lo sigwente: ', ,' ', ' ',, '. ', ' . - ' ' ' - - . 

,~- ' ELCongres.o d~ los Estados Unidos M:exfüanos., dem:~ta: 
-· NOTICIA .que <ir,,wnifte¡it(], eiino~iiniento• '1.e. expedientes civiles · Arlfoulo 1 « · Iia• elec.eionea eidraordinarias de Senado-

•'11 .pa-usas crimi".ale•1;g.bidi/er1, la Segunda Sala del Supe- . res y Diputados propietarios y suplentes que. se ve.rificaráu 
'"º' .fi-ibun.al dé' ,Ji<stioia del Estad,o, durante el ~ies de pr<)ximamente, . serán. directas y se celebrarán .el día. BO de 

. '3n.o/.n· .. ·:a,nt~1~ior.~ ms·rzo ·ael corriente. 13.fio, ·euj_etándose .en Jo '"'C0-'1du:een,te· a la 
·ley de19 de diciembre de llJll, con las modificaciones que 

CA USA$., CRIMINALES. se establecen .en los artículos que siguen. , - · 
· , Existen<:ia, .del mes anterior Articulo 2'< En el Es.tado de Ohihuahua Ja dlviáión te-

. ·· ·._._·-.-.... ·. ·. · rritorialprevenidael).loaaxticnl¡)s.6"y7'<delac)ey.in-
En p()der d~ Fisca;ll~ , .. , . . . . . . . . . . . . . . . 3 -dieadade ll! de dieie¡nbre de l!JJl; se hará i.rimk1d.iátamenre 
En poder de!Fisca.l.2° - : .................. 12 después de la promulgación del~ pr~sente ley; .·, .· .. ·• .. -. · .. 
En poder deLOefensor de oficio........... O .A.rtieiilo·a~ ;Los padronesdeqoe h,¡cbJan los-~rtículcs 
En poder de los defensores nombrados por los g.q ,9 '<, W yllde la ley de 19 dediciémb.re d<ol9U, de-

acusados ...... , .. ; ...... , ..... , . . . . . . . 4 beráá publiear•aa !J111• .tordor el d~• 20 de fubrfil·? pr6ximo 
En lrámite, ...... :·., ... , ... -.............. , . '.l.4 yJ•0pl:i•!>r"ací<¡n<;a que a¡¡to-rfaa·~t, artlc.n,1':"1•\j,de la propio. 

---- ley, se harán :d.ent~6 de lt\s ocho dl•s0~i0ntea, á eree.lq ·ª" 
,. ,.,·· Suma.-..¡ .. ; , •. , ..... , ...•.•. , •.• . 43 43 qu•·el padróud~fin.i~ivo pneda.pnblicar9e ')ICl~.alffdffmor. 

Entr. ad· as ·e nen· 'er"· · ·· ·123 123 .·".·.''ª.ig_· nien·· .. i_ e. '.I· . · .·· ·.·.m ... i.sm .. • .. o.·.·.dfa .... s. e .. h-·•.·r·· .. á··.·Ia. ·.·.d. ·.~. s.ig. ·. "-". Ci.ó •... n.' dé'.in• ~-. -·' - '" ' ,,, ....• ; .................... ·•. ' . ' t 1 d d d 1 d el 1 8 " · · · · ·l .. e · -, - . . · . _· _ __;_ _ a a ores, . •e er o con o prevem o eh. ' ar~n .a l ue .. 
T t L · · 

166
· 

166 
la preoitada - o . d¡i 19 de dicierµ.l:im de' 1911, pudiéndose•· 

··O a"·····••·······•···· ·· - ·· presentar'-'recm3&ción hasta de1üro de. los. ocho d1•a.s.k 
Dqspa,chddas guientes. . _ _ _. _ ··· . -

Articulo 4 '<• La designacióu de ·escrutad.ores.clel:iet!)..ae1' 
pQl' los Presidentes Municipales el <l.ia. l•5 d.e mITT"zo.próx~ 
rp.o,, 

En que tµy() .. fotervellción el Fiscal lº.. . . 'O 
En que tuvo lnteyvencio11 el fiscal 2°. ',·,. 83 
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¡; :• Artleulo 5 '1 El rngistro de candidatos que previene ~I Hecho elc6mpnto de loa votas .einitidós, lle harii~lae a.;_ 
tU,' . asticnlo 68 de la ley . de 19 de diciembre 1911, deberá eer ola.raciones de Diputado p~opietarfo y de I)~pnm<l:o.auplen-,' f> hecho antes del día 20 de marz~ pr6xinio,.y )a entrega de 1..te. e]eetos; y la del número de ·votos Obteriidoa,J¡>or cada Ull(). 
~re c~d)llas qiw el mism.o artfeulo or~na, as!. com~la ~esigna- ,de los .. candid~tós pa.ra Sep•dor.es Propietario y s~plll1lt" f 
~.¡"t.·:.·~_ •. '_• .. ·.• .. •··.••·· .• ·.·.·,·.· .. •.••.··.•·· .. :.•• .....•••.. • ~16n de repreeenta.ntes. d,e loa ca11d1datoa y partidarios poli• ·se l~vanta;r~ la, correspo'l)diente acta PW' 0ua;:lrupl1eadp;. de.· , 'ifoos, ge har4 e.n el momento de la inscripción delos. refe· ella se remitirá un ejeniplar eón todos !Os e±ped~entés y 

J:idcisoandidatos •. · ,· , ... , .·· .. , . · ceg·nlasa.la DámaradeDiput<ldo~; ot~aa.la LegislatUra 
Artículo 6'1 La votación.se sejetará •lo dispuesto en la· del Estad<i;para que bsga la declaral()riá. relativa, a Sena~· 

;;;,. fey elecloraldeJ9, da dfoiembre de 19ll y de .. acu~do con dores, y las otras doa .aloa <>iu<l:ános el;cctos Diputados pr-0-
,, los siguiente.• disposiciones.: . . . ., . pietari() y suplen!B,, pará que les sirr•ll de cr~denciales. 
¡,' !, EUnatalado.r. entreg3rá. .a 0ada . votante los legajos de . VL, La junta ha.rll fa dech>ración bm. pronto· {ll)m7 He-

r,édulas para la votación, procediéndose .. a recoger las. céduc, gnep a .. ª" Jlode],' los eJ<pediente• de, to<] os ,los 1\fonfoipfos de.I 
las en ánforas o cajas distintas para cada. ~!&ae,de elewióu, distrito .,Je.cloral.respectivo,. o fainfor~aciónde no habers& 
según se.trate de Senado!"ª o de. Diputados. . ', '· . - verificado las. elecciones, 'pero en. todo.casoestadeclaroció1>, 

II. Al cerrarse lae cas1Jlas electorales se procedetá a ,ha· se hará a .. máa tardar el dfa. l(}.da abril 
cer el cómputo de los votos emitidoo· para Dipnlados·y He· VII. Las•. reunie>nes .dela Junta ser~n públicas y a ellas, 
nadores, haciéndose constar el resultado de"la votación· en , tendrán derechode concurrir loa rep•el\e)ltantes de los par
acta por separado, que se wmitirá con los padrones: y las tido.s y candidato;¡ regiBtrados, con heu1tad a;e .. hacer las ' 
correspon?ientee cédulas de votación, al Presidente del observaciones q~e'estím~n condnoeufes, pli<li~rido hablar'' 
Ayuntam.1en\o ·del lugar designado· como cabecera del rea· al efoc,to, cada úno, dós .. veces y no-por I!iá• de diez mjnutos 

. pectivo dtstr1to electoral. . · . , cada vez. EL resulta<'!µ del Có:mpul() lieilio:•porla ji:µita s& 
III. La computación do los votos emitidos en. cada dio· públic1J.rá fomediatamen~ después de .terminar· su·, sesión, 

trito electoral será hecha por una junta, formada de las t~es ·· en la.a puerj:tls def P~lacfo Munfoip•~ r.11).a ¡nliyor bre'vBc 
personas que hubieren compuesto la junta qae conforme dad posible en el periódico oficial d~Ja cortespcindiénte' 
al artfon!o 12 de la ley electoral, haya funcionado on el lu- Entidad.FeilOTstiva. · .. · .· ... ·. ', .. · .. , \>. . .• , , , , ...• 
gsr designado como cabecera de distrito en la, correepon- . · Arfículo. 7:0 Las junt~s,-ije escrJJtinJ.p lia~itnJa coµipu:111•'' 
diente diviaión electornl, y de. otr~s cuatro individnos .que !""ón.ile ~oto.a ateniéndps~ ,•x,clusiv~':'ent~ ;alosaatos;,c¡ue 
serán sorteados de entre loa diez cJuds.danos mexicanos, en ~rro¡sn las ac.tas.de.!asdivexsas casWa~,,~IOOtor¡\les;: eJ:>~!e
~j~rcicio de sus d_erechoa politic.os,, J'esidentes. ·en el mismo niéndose :d?-' .haeer-<u1.li_fi'-0aei6:11'-a:lgm,1:u._de,_:_lps· .. :Y:O"t:a;s,-·J~:10'~tid·qa~· 
· u y que paguen mayor cantidad por contribuciones di- bajo pena de 200 pesos de mulla, n cada_ i,rn.ó,de)q~· µiiem• 
•e~'"• eobre inmuebles, Dicha junta no podrá funcionar hros que infringiere es.ta. disposición.• La. Ct!i¡ia¡a'ree¡>ea,, 
sino con la mayoríB de sus miembros, y ]as faltas por .au- tiva1 o.Ja L·egisl.atura. en .13.u ca.so, COJisi.gn·Rr~·~ · ª. ·1.os.'. cor·J'.ea:-.~ 
sencia, enfermed,ad 1l otro. motivo será,n cubiertas por los pondie¡itesjueces de díatrito a los mlractpres_,.para qµe IÍ& 
1·~gidores del Ayuntamiento, según el orden y su numera- haga efectiva la pen.a que impone este .artic!Jlo. , .. ,,, > ', 
c16n, si se tratare del Presidente Municipal, y por nuevo Artículo 8.º Los representantes <lelo• partidos ydel0s, • 
sorteo entre los otroo contribuyentes. princip~lea, si se trs.- candidato!i regiotradoe, tendrán ,d'erecho•en !:a•• eleccione& 
tare de substituir a los cuatro primeramente designados. del distrito electoral respecti:vo, a ()btener.en el acto copia.. 

El sorteo de los_contribnyentes que hayal) de iategrar la certificada de las actas r~lativas B·las:el,,~ilio'\~ª-.Y•!i~e,los 
jnnt~, será hecho por el •espectivo A,ynntamiento .. en sesión cómputo~. de v~tos. . . - · .. , , >' .•.··· , > · 
púbh,ca, que.se celebrará el jueves anterior al d!a de la Franmc?· Rome~o, dipntado,pres1de11te.~J; C'; Femwnd~•., 
eleeCióIJ. A ese efec'<o, el jefe o encargado de la oficina re- senador vicepres1dente,;--Jose C'aatel!qt,·~e,nador,,~eoretar10, 
e.andadora de .con.tribncione9. ~irecta.s1 en que se.~agneu las Mauric·io Gómez, .diput~d?:·ee.c~.e.ta~~9··_ :: __ .--~·":·: .. _::-:··_:·.·"-. ~:-. · 
causadas por los mmneblea situados en el Mumcipio a que Por tai;to, mand? ·~ 1mpruna; pnbliqlJll, c1rcJJle y sel~ 
corresponda la cabecera del distrito electoral, remitirá al dé el d.eb1do cumphm1anto. . , , .· " : e•'.' :'.i , '.: · ·, · 
Ayuntamiento la listo de los diez contribuyentes principa- Dado en el Palodo del Poder 'Ej.ecutivpi en;.1'.4éxico,.il 4' 
les que reunan los requisitos expre•ados en el párrafo pri- d.e febrero d.e 1913.--,Francisco I:. Madero:...c.A;l e: Lic. R~· 
mero de este artículo. . Rafael L. Hernández, Seqretario deE•·tadoy'.de1'Despacho 

Los ciudadanos· a quienes corresponda i~tegr.ar· la junta de GoJlernac~ón.''_ ..... · . . · _.- . ., < ... : :., ·,> ·:·>:-·:· _'. ~. ' · -.. ·: 
y que dejaren de hó:cerlo, sin impedimenio,legííimo, serA.n ~o comJJmco a nated, ¡iara su lnteltg~nc~.-t fines const• 
castigados con multa de 20 a 200 pesos que les impondrá gnr":"tes. .·· ~... .· · · , : .. : ":. ·· ··. ·' : 
el respectivo Ayuntamicr: to. Igual pena se impondrá al Li~ertad y Con.s,t1tnción.-Méim10, f,,Prer.o 4 d.e 1913.7 
F''udador que haga figurar 0 suprima indebidamente de Hernandez .. -AI ~~ndadano Gober;n,aqor del.Estad<! de Hi-
. ;to a un contr1bnyente, Si la. alteración se hiciere do- dalgo_-Pachuc~. ,' ··. ·· .·. ··· · • ' ·.· · · · · ' 
!osamei;ite, se destituirá al recaudador del. cargo, quedando . Por tan.t9,, m~ndo se impdma; pnhliqJJey cll-cJJle' ~ara 

, mhab1h!ado, por diez a¡;ios, para cualqmer otro empleo o 1. sn cum~hm1ento. . . . . .•···," ' , , . , . , ' . , 
J'unción pública.. . , Palacio del. Gobierno e'! PachncB¡ á 10 de febrero. !}a 

IV .. La junta se reunirá en la Sala de Sesiones del res- 1913.-Rodoljo Izu7!-•a,OficiaJ~ayo~; ., 

GOBTERNo n:E'.L .... ~S:I'A.DO 
' ' •,' ,·."·,·: .. _'··'' ._, < 

·,-,; ,·• . 

pectiVo. .Ayuntami_e:Gto el dorrii.ngo ·a.o:de· ·mafzo a las s.eis 
de. la tarde, para Instalarse y para designar a tres de sus 
m1embros, r::r. efecto ;de que entre· ellos se dividan las actas 
y ~xpedientes. para hacer el cómputo. En ningún caso po
drá.u saca.roe los expedientes de las oficinas del Ayunta

. mientG>. La junta se.rá presididBi po·~ el··freaiden·te. Munlc.i-
. pal o por el regiilor que lo snbS'ti!uya, y 10ombr.ar/i de sn ¡·· 

s,eno un .secretario.· , 
· Y. El domingo seie de abril .se reunirá la junta para ha- ¡ 
c.er'e! ,cómputo, prev. io el <lictamen o informe que sobre.·.¡º.•¡ 
expefüentes.·o .aclas que les hayan correspondiC!o presenten , · ·. 

PODER L~GI~:r,.ATlVQ,,< 

loa: res-pectivos comisionados.. ! 

Respeclo,de los vicios. que la junta encuentre en los VO· 
toa .em-itidoe, lo mismo que.'en cuanto a. los· que e.e a1P.guen· 
por los r~presentantes d.elos. partidos y candidatos regís 
u·ados, fa ¡unta se, abstendrá de hacer calificación alguna 
lh:n:itándos.e ~ ha ce~l?s co.nsta.r en el acta; a fin de que sea~ 
calificados en defimhva, por la Cámara de Diputados o nor 
la correspondiente L•gislatnra, segú.u .se trate de votos pa
X~ 111 elección de Di¡:iutados o para lu de Sen11dores . 

• 

J UN':i,( PREPARATORIA 'YERI]'IPAD.l\. EL '~¡A 7 ' 
'' D~ AGOSTO.DE l!H2. 

' .. ··. ,:,: ,{Oo,;dwye.} .. · .·.·· .... · .. · ,·, ., ,., 
Se procedió.' de i\cue~d.o. con lo dispuesto en el ar~ 

tículo 27 del Regla.mento ,d<'t Deha~es, .~la elecció.D> 
de. los miembros coµ qUEi ha de fiwcipnar la Me~ 
en el período de sesio.~es ~xtral.ir~ini¡.rias quecom~Q
zará eLdia 8del pie~en:te.n¡es; h¡ibiendp recaído pa~ 

• ••o"'"'""-••'''',_, " •'•• "~".'--'" ' '' •"""" -, 

'•,I, 

·~' 
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,r,. dfJse!DP~fl11,r .el cle.P~esidente, en fayordelCC .~!ir· • INGRESO.S• 
.ce ... 1;1,a .. • e.1 !la .. :Yi<Jepr. esid. ente •.. · .. ·.eu ~:V:o. r. •de .. l .. C .. Ca,s.ti.ll.o. "'->. te.n· ·• ' · ·t • · ' ' . . ·· ;. '· . O H . , ""''" · c•a: a.o enor. ' ••..• <.; •• , •• , •. " 
pri~erSecretario· ; Angel P: . er!Dolnllo, segunl'lo ·· ... · ..... .. • · · · 
SlleJ"eta.rio C .. · .. Lazcano, . prhner .·. prosecrei;;l,rio ·. ·O; IDIPllestos J•B.ecursos.Fifos. · 
G-rAAde . (O\'uerr~rb y segundo prosecretariO C. .Ra- CQntribµd6nconfo~me a:fDecreto >lú.~ 
¡i!fre.z Guer~ero. • . . . . . .. mero ñ6. ; .• ' .. ; : ......• .'~ .•. ; . , 2,77.3

5
· .•. _o

5
. oº. '· 

< Hecfüa,la declaración re~pect1va,.y b"\btendo oct¡• Deeretonumero7l ............••• 
d · ¡ 1 t · l · t ¡ dí ()outri\lnci6"' eo.nforme . al Decreto 

p
1
u.
0
.o pºª a _edc ots ohs. asie

1 
n. ?ª 91let e~ c1o~res,pó· on '~En,1· , núméro•nl9». : ..• : ...... , ... ' ..... 

e . . · res1 .en e', . izo a s1grue{l e u~caracl .n: ·· · · l)ere~h?s por. licencia para diversío; 
XXII Congreso ConstituGiolláldel · Estado de Hi• · ne• públfoa,s ..... '. .•. ; ., •... , ..•. 
dalgo, se decl.ara legítimament,e instituído, hoy día Dereel:i,o~ a, los carruaje•.,:.. . . . .. 

118 50 

38~ 78 
5.11 so 

7 de agosto de 1912." .. · . . ·. M:ulta.símpuestaspqrlaJ.efatu~a.Po" 
Actó cQntinuo elC. Presidente, nombró en comí. · litica. .......... •: ' ...... ; . .. . l,MS .'¡'O 

aíón á los oc. Dipntadoa Lara y Lazcano, '·para CO· Multas Íll!pUest'a.s PºF\ª~ dem~s •11· ,· ~.8.85 
m .. 'u.· nicar este actq i¡.l c., Gobern. a.. dor, suspendiéndose torid,deo, .... ;: • · · ·· · ··· ... :,. • • · · · · . ·· · -

1 
• . 6 . · • · . . . tmpµea10 . " carga.dores, •.•.•. , . , . . . . . . · 3 60 

entr6,tanto •. a, ses1n,.··· · .. ·:·,. ·: ··. · '··. P!Jitente<a\a~pro•titutas •.•. ;; .• ,.,, .. , J(i,S.5() 
Co1>tiuuadá. ésta veinte IIlinutosdespués, el. C. La.- J.>rodu.ctas d1>l horno de creJ.D,acil'.\n.. .16 l?;t 

ra informó á la H. Cá~ara ha)Jer desempeña.do. la. .·.Rezagos por im¡juestos fijos, .• ; .•.. , lJ6 líl 
:Comisión, ma1Üfesta.nd,() el Ejeeuti~o quedar entera- Produc.tos del Rast.ro de ,Ciudad.... 2,03.6 2¡; 
!J!l ~on s~t\ofacción d.l'. que en esta ,fecha, quedó in~- poductos. por lice.ncia de .rifas, anda· 
ta.lado el·. Gongr~~o, inaugura. -qd().el día de mañana mios. auuncios et;e ............ •· 27 4¡¡ . 
e! neríO'El,o: de· sesi9ne1r ext¡:~otdinarias á ·.que fué po.n- Pisos d• pla.za. ..• que causan contfibu· 
~d .. . ciónfedera.l .••....... : •.• ~ • ., • .1930<!. 

vooll o. · · · Pisos de plaza que ·!\º causa.n contri• 
Se levan.t6 la sesión. buciou federal .... ; ; ......•. ; . . 2,086 Ol 

·· Á'Ui.!tTeberto . Bárcena, . Diputado Preside o te.-· -A n- A.proTechamiento _de hospitales por 
• · g~¡:>: ff~rn¡.gsil~, Dip?~~R.~~cf~taiio,•-i}i/anue! Ma. ·estancia de prostitutas...... . . . . 16 64 

'.l,lj;a.L~a~o,, ¡:¡~reta,po, ... ·. ·.···. . .. . . . .. . Venta. de bienes propios ...•... , . . . · 1.72 50 
" .E .. · a ... • .. c. •o,pia ..... ··.·.S!lC ... · ·.re .. ta. ~la ... d. e l,11< L.· eg.iala.t .. u.· '.i:a., P. ac!iuc!l,. Pi-od~ctos d~I re~st~o civil.·'· . •.. - · 6-22. 15 

· d 1 A , :Ra l Oli · ¡ M Reca.~gos de ley,ª causa.ntes ":'ºrosos; · 4t .'í3 
~de ~gosto. .. e.:1~ 2.~ •9USfá?~ nge • cia 11~ Scibvenc. ióu a.. l ga. •.to de ali.mentos.de 
Yo.·· ... r .. ; ·•· · · · · · · . , . presos.; , ., ;·: .'.- . '·" .... ·.... ... . . ¡¡ O(¡ 

,: :··· . , .• .·~ .... "-·.·_~:"-····.-. < .···. ., Su~".,enci6npa,r&constrt1cci~[lyrepo• 

SlllSlON E·.xc.· .'1':S·A· º.:s.· D· .. µ¡ .. ·ª• :s ... Iª···.v··.'.llB·.·.n·· .. · .'.l•.ª.· •-" .•... ºA. ]!JL ... · ... n·.· l. A.·· ... 8 .. D& •
1
ci6n d, cárceles · · · · .• · ; .. · , -. • • ,l?; Oi! · . . · · · · · · · ·. . . ·· . .. . . . Reintegros extraordfoario• .. ; .... , . ~.¡; go 

•. ~oqªTQ ~ .. ~!ll.21 .~~I<rnv~+,.~A,¡i¡f#gcx~N p,lll. ·• R~tas ,elª find"8 r J)Y?c:l.~~.tos :' cJel -
SllNADOiiÉsAI. CoNGRlÍl!o ~E"LA-U:NrnN. .. trauv1•. · • · ••• ·•····•• ...... , .. '... · I~-0(-0 10,'l!Íl 4'1 · 

Pres-itknew ·· .. ae·z.: :_o~'~,'·R~rd~n~~ -\ · ---.. -:--
, Con !>aistenci~ de los C(} ... Elíp~ados. Eárcellª• lntpnestos ldicio11~les. 
I!ermosillo,. Lara, . ••· L\'il.dero, ... ~cl•íno y ·,Jitaoúrez Elll5 _pg sobre la contribuci6n. a pro-

. ~\Í!lrrero, .se a.~~ió ~a ses~qll ¡1JasAf\c,e y ~el} cU:.a~- J~s,ones ete ..... '· .• , ....... ., ••• 
fos de la.matill.ria. ·· ' < ··· · · · · · · ·· ··· · ' · EI12 pg aobre,predfos rústicos,; .. 

Se dió l~ctura. al acta de la J;uot11o Prefl'rllt.o_ria; jj;t 10 pg sqbra predios urbauq•. ; .• · 
-verificada el día anterior, y aprobada sin observa- EbJ5 P8 '.áopre "antas,.· · . ·. · '· •. , 

' 1 (' p "d t "·'~ l · · te ele 1 · , &! áQ pg aLpulc¡ue y álcoboL .... 
món, e ·· res~ e!l e, l.UiOO a ~igu~ell c ara.cion. · ¡\.didcioal.sobre .establecirnieutos fa. 

"El XXII Congreso Coostituc1on:¡,l ~i>l"Es~\'d,o ' br.ile• e industrialesc ....... ~ .. ;.; .. 
de. Hid¡¡.lgo, :¡,bre ]ioy, dí.a s de ag()¡;¡~ de, 19.12¡ el · · 

Ramos .aj~nos • . período de sesiones extraordinarias ti. 1•.ua fµ~.qon~;o .• 
cado por su, Di¡n:.t1ci(n Pergi,~n~nte,i C(Jll o~j~~de ~~C..1c1d~do p?r .contribución federfil. 
hacer el coillputo general, relatjvo a la elecc.1ón de . 
Senadores propietario y suplentes, y \a· de.ola.ración Suman tos Ingresos ...... $ 

105 .95 
238 79 
.f.i05 .BO 

2366. 'l'2' 
. ~231 'f8 

. 1,527 .59 

l!0,689. u 
resp.ectiva .en S·U caso·.'' _ - - · · . · -·. > ·, ~-~~;.....~~~ 

En seguida se procedió á n9mbra:r.la 09misió11 'EGRESOS. 
el'écrluta~?rad·qus de~e eia~inb~r ~1! exp.~diertes1··~~ s~~i.dos.ygas~oade 4>,Asa!llble~ ............ $ 
a e ecc10n e •. eoa ores, .. 11 wn o reca1 O "' e eC•. :Su.ild<l!l ¡rge.s.t&~,~Já l'resideneifl Mullic(pal ... . 

dón · de la. ·comisión. en · .el C. Ramfrez G'uerre~p1 :.S\le!lio" Y' g!l!!ti"s '1<li Juzgadq .G01¡.cfüador, .•. ·, .• 
para primer iniem)Jro .P>J.ra ,seg.u11do ·et C .. ffermosi~ Su.,ld<J~ yigastoa il.iH~ poiicía de.seguridad.,;,:~,, 
!lo, y .para tercero el C. Bárcena; , . ··, .·· .. · Sael<l,<1 de\ A,c\1.Qffii~trat\9r cl&I C~rxafcia.Qlnaejp,. ' 

··· (Go'litinitará) · G•at9BéJl1~n¡¡rea cl~ ?•cñtoiiQ ...•..• ··+· , .. , . •. . . 
~ber~sdé ~2.c~fre~ou"rº" .• ; .. ,. ~-';. ,, '. •... ·. 

========================. P'.lr, compra' y ~ollilpasturade ~arrttpnas, .: . , . , 
li'9rr"je.pa.rahlsbe&Ma~ d•.loo cartet0n.,s,., ...• 

MUNICIPIO DE PAGHUGA. ~pra<l,ebestia8pá<a·lo•,.c!lrrewu~, her<ajey 

. . . SECOION DE TESORERI~. , ~~¡~c~tt11;.;~;op~{~~~~_'.:;.:::,:::'. :':.: .~.~:.:f .· 
C .•. · ·.º ... f.·~·.e ... d .. e. c.·.' .. ªiª ... pra. qt.ica.·.do .. ·p.or lo.s. Ing.resos ... Y. Egre- S~eldC) de13ar inero aegundQ ................. ····· 

b , . Haberes de 12 peon~ para foejaf!lines ........ . 
so~ h11 1dó~ en e.l presente mes. · · · Haberes de 5, •elado.tea para los '.mimio• ........ . 

.i ¡ • " ,.'e 

' 60,00 
5.88 ()() 

348 ºº 
4',167 83 

50 00 
. 2'.t)fl ' 

~95 ºº 
.523 ~a. 

,. 4;\5 _l;J . 

2L8·li 
50 01> 
40 (lo 

278 7"5 1 

96 11), 

,,,.¡ 
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'\ __ 

~ERlODlCQ ÜFICIA.L. 

for compra de plantas, útiles y manuten;i6n de . 
_ __a·V~S; ~ ••••• ~ • .¡;:..'~-~o• • 0 _., •-f~ ..... ~'.••:•> ..... ~··.,~· •. • _• 

Par .ahimbrado eléctrico .. , •..• ; ...• ; .......... ,,, .. ;., 
súeldos y gastos de las cár.celes ..•• ·•· ••••••••• 
.Sueldos y gastos de sa.l111¡ridad ........ , •.. i .. 
Sueldo.a y gastos del Rastro ................. . 
Sueldos y gastos del Horno de cremación .....• 
Sjieldo~ygastos por.vigilancia de )11.ontes y Aguas 
sa~lilos y gastos del Panteóµ Municipal . ' •..... 
Obr~ públicas ..... ; .. : , .. : . ... :· ......... . 
Pensión de :¡ alumnos ~l Instituto Liternrio ... . 
Sueldos acddentales ...... ; .... ' .... e; •• · •.•••• 
Sueldo de un relojero público .......•....... , .. · 
Sueldo de un Inspector de coches, tranvías y carros 
Impresioues. municipales y libros .. ; ... -•..... ~ .•. 
~stos irupr_evistos ..•...... · ...• ·· .. _ .... ····. ~-··. 
Muebles y útiles de las ofic.¡nas municipales y 

cárceles _ . .. . . ~ .. ; .. _ .. · .. . .. ~ .. <1 •.•••. ~·-·· •.•••••• 

Rentas de ·ioc~les pa.ra escuelat11 ....•..• -.. ·~ •...••.....• 
Honorarios del.Teeorero y planta de la, oficina .. 
Honorarios al Administradur de Rentas. al 5 pg 
··sobre los ingresos de impues.toa adicion,ales ...• 

. . ··. '1 -'\ 

Las .obras lüdrAulfoas están establecidas en el lugar del 
556 96 rfo 'flepeji, sifuadse a' tinos 336 met•os do aT~iba de, !~ 

:!.,694. 1~ , p•esa. de Dtil;>láD, en la '!lacieoda del Simio, y CO)lSisten di-
1,511 18 cJ'.uís qbras eii una presa <lé marii pos tecla· que afee ta. le, .. tor.-. 

457 70 'ID" d,e una 'U mny al¡ierta, con laa ramas vueltas'rio' &rriba, 
2f0 25 teni.,ndo !& mas peqJ>&jj.a una longit~d de 12 metros 'Y Js. 
· 53 25 mªY{)l' 48' y 2 metros. d.e 'altura por ~;j¡O metros de . es-
2.0 OO. . pes<>r, estando unidas éstas. por medio de lo. que constituye 

349 94 la. base 4 ... le. 1J;.q1''! es. perpendicular" la margen dere~ha 
2,222 66 del rio; con uns.lol!lgitud de. u¡ metros; 111, sección transver

. 4M 0() sal de e~ta 11ltima .parte es trapezoidal,. enJ11 pade más" ea" 
201 . op Jj~nte <ll;isíe 1ill.& compuerll\ de· desazolve .o limpia que ea 

15 O.O' obtura .con trozas de :rírnilera, y sirve también para desear. 
· 45 00 · gtir- ·eJ-rfo en la- época de cr<•cienles; la altura de esta parte 

223 ·OO de•!a:presa· es de 6.a. 7 metros; p•m la seguridad de esta 

113 95 . pr~ ~xistan ,Un()s-mui:,o•,ile .. atra.que, . . . · 

17 06. 
342 QO 
83973 

·. La boca-toma eetá. sitq~dl' altado derecho de la presa y 
cerca (le! muro qne fo1'TJ!a el yertedt1r de la m.ismÉI presa, 
tjena ~u_q~'· .fqtmBJPllii":~.:. m·~~9~· "!~citsF~,!:af.·:.~OJ:t--nn aiu~h9, 
aproiqma'do (fo Q.833 mto. y una .altu.r• de, IUO ¡nts, J:)e Jo. 
bocac-;tomli parfo • un,ca!'11Lila conducciifo q_ue. ~¡i el. J,lrfuci

. pio tieria, nlls Beo~n,· ."re.ctfl_ng.uhl.ri. ··pe' fo :·en: generar·_, á:fecta.. 
302 6~ la forma .de un trapecio .cm; ba•e' in.feriar ile ~,05' mis, y 18, 

H 1; , sµperior de 2-85 rilt~ .. y un,.!'l~ura·d.e L90i estando l'orm,ad~ 
amos ..,.enos. . dicho csnal de!Jado debio por medio.de un-pique de. m.am-

-~~r,orado en la Administración del Tímbre en ,pos~ de.J:,SQdealtm-aI>o~'0,50d,e';i.nuh?· •. •··· .... - .-··.··.·. .·. 
, · - · · ,&.Jos .l~ meb'os de la boca:':toma s¡, encneµtr¡¡, un tl'i.n~ 
l•tampillas canceladas de cont):'ibU'1ión fede;r¡¡l ,1,527: ·59, que:tien0 .25 metros.de• longÜJltlj para·.despn!\á ,c.ontinttar a. 

--- , cielo .abier~ :. ' . · · · · · · · · '. ' - " · · .. , 
S11man los l]:gresos ., .... ;S 18,~36 98. D · 1 · l'd d 1 ·td ·¡ d' t • d ·237· · ·t S · ¡ 1 · · 20 669 U e a sa.1.11 \' .. ne y a una IS au0111 e , lile roli 
· uman os· ngreeoa. · · • • · ·; ·-.- .. ·' ·. -· · ·· .. , eontin~ el miam9 iliqt1,e dfi. m.ampo~terla .della1fud:el rlo, 

., ., como al principio del canal. ·• ·. · .· · · · . 

.,.J:i.tencia para fel¡rero de Ull3. · · · ··.· • • · · '··""' 1,732 ~4 Esta ocil!firma,ción. 8e h¡¡,ce sin pefr1iciod0 Jeree.ro q°" 
mejor derecho le!Jga. . · · •. 

Pachuca,.a.31 de enero.de 1913 . .,-Tesorero, Leo:p~ldo Ro,- Mérico, diciembre 19de 1912--Bonilla,-R~brica,.,-A} 
~aüs.-Preaideute, Froilán Jimé11e1.-0onforme: El Amor .. se:nor l,io<enzo Aztivis.-Presente .. -:Es cqpia.-M.élficQ,. 
Pral. del Timbre, A. Ramiro. ·enero 22 de 1913.-El Oficial Mayo!', ..E. ,MQ.rtí·1>ez EaM,. 

.. ' 1 º-cl6.,.-~ 
., Recibido, enero 30 de 1913.-Dawey. 

·. SECClON DE A VISOS 
' ' ' - ' ' . ' 

·.JU :OJ<:;IA.LES 
Secretaria de Fomento, Colonización e Induslri& .de los 

. Estados Unidos l\'.[exioanos. JUZGADO DE .J • lNSTANCI.A DEL DIS!rRITO DE Al'~ · 

ÜONFll\MACióN DE DERECHOS AL. USO DE AGUAS. ED!C'.f.O . 

-~ . S'llccióN Q1JINTA. Núiii:. 4.6l'.!. Apam, veintidós de dicie~bre de mil novecientos 

Como resnlt¡¡,do de las gestiones hechas por 'uated ante ; diez. . 
esta Secretaria,, como apoderad" de la Sra. Trinidad Scholtz ' . Visto el ocurso presentado por el representante 
viuda deTturbe, representante legitima des.u menor hij&, 'de la sociedadMei·cantil "Velazco Hermanos", do· 
lB Señorita su hija Maria Piedad. !turbe y,Scholtz, a fin de miciliada en Irolo el.e esta jµrisdicció!}, · 
que se CO]Jfirm.en loa derechos que tiene a usar .como dego R .•. E_ .s. u .... LTA. N.D.O.,:_ .Q.· .. u.e. e .. n. ce. urso···_de_ v_e. intí.·u. no de. en la Hacienda a;;:';[lahnelilpam; las. agnas del rio Tepeji . 
del Estado. de Hidolgo, por medio d.e fo zanja llamada • este mes, .uno tle l~s d?s representantes .de la So: 
"Nueva'' le manifiesto que hdbíéndoae bechó el estui;lio de 'ciedad 1;11encionada, sqljcit,a la, liq.uidaeión judicial 
los .documentos presel).tadoa en apoyo. de su solicitud y da- de la misma, . alegando con fonnamentó de hecho,· 
da cuenta con él alC. J;'residente-de la República, el mis· la pérdid~ sufrida en la Compra ·de semillas que de 
mo l'rimer Magistrado, con fon demento .en lo prevenido en. improviso baj.•.ron. de precio, ocasionándose con es-· 
la fracÓión I-Vdel artiáuloA~ y eu el 32 de l.a ley de la ma- . to la falta de fondos para el pago de sus deudas, 
teria, así como en la .s.egunda pat!e, del artíénlo 71 de su que a est¡; ocurso ·se acompañó el estado de eré di· 
reglamento, ha.tenido a,bieu resolver, en virtnd de los de- . tos activos y pasivos, comrados entre .sí; d .. ·e)·a. n cu-
roohos adquirid-os pa~ prescripción; -pues ha.· hecho uso· · úl · · 
constante de las agua~, durante más .de diez afiosanterio- b1erto es~e , trmo,. con un excedente de 'cuarenta 
reo al primero de enero de 1911, qua se confirmen, como en y siete mil s~tecientos cuarenta y cuatro pesos 
·efecto se rnrnfirman, los derechos que la sefiorita.Maria .Pie- treinta, y cinco centavos: que asf mismo se acóm-· 
dad 8choltz tiene aL usa de las aguas sobrantes d,61 río Te- . ña, el .estado de acreedores y· ·1a escritura constitu~ 
peji, que provengan éstas d.e las lluvi•s o de otros motivos . tiv~'de la Sociedad, en nombre colectivo denomi-· 

· y siempre que el rfo condn~ca el caudal suficiente para. qu~ nada ·''Yel.azc.9Jiei:man .. os", otorga cía en Te.xC:o,có, -· 
i~o· los mercedados foferjore~ que tengan derecho, llenen el nueve de t\illtzo de este afio,· entre' los: socios· 
sus tomas respectivas; : cuy..,, •guas· son derfradas para .re- . Ma'.rtín y' Rosé~1do V elazco, autorizados estos dos 
gar terrenos de .la hacieuda de: 'flahuelilpam, por medio de para usar judicial y extrajudicialmente Ja finn,;i S()'. 
la mencionada za.n'ja_"N'Q.eva'\ }·a e1nal.-tie.ne una óepe.Cida.d c.ia.~ ''.Vela.zco· H~rmanos"; , _ ... · .. :._'·. :.>": .' 
máxima de 360 litros por segundo, de los que corno· máxi-
m.nm tiene. derecho a aprovechar 2{50, hosta . cample.tar un · · CONSIDERANtJO: Que la. liquidación j.)ldid¡¡l, ' 
volúmen anual de 7.884,000 metros, cli,bicos. solicitada por el deudor- común importa la, .inici~ 

······.";.-"''' 
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~'! ' '' '~ión de unj~icip d(! qÍlie!Jra, artícülo 1115 f~acdón 'por ~dictos que se publfo(l-r~u fre;_;~¿~&~u~ecii\i~·.~u et 
'i;;? ,P,rll:nern del Código. de Com~rc}o: que 

1
en ,este,. ca, "Perd~ót,dico Oplfohjal" it~lEshido y ~n1. el''I11ilrl~d11!11~e1~:: 

,, .so.; se deben, nombrar un Smd1co y un nt~i::ventq! , se e·' a en ae nea, s.e~on:v<>quea ~s!ler~•t .11ª que e >·······,. '. , 
i+ i - · provisionales , debiéndose asegurar los bienes,, h- , C()n_perecho " la hereJJma,,, para q1J_e s•; P~:es~n~'o' ~- ile 
!/;: ' 'b . . ._ .· . ¡ ', -. ' . , , , :idenciá deL deudor .co, dam~l<l ant~ .estelu~gado dentr". de los benita ~•s;s1gtl1~11-
',,,¡,··_,·.:·'_.:·_·._.-.-•. ' .• •,_·.·-······-.·-.--.•. -_··,_.•.-.', -· ... r ... -º .. s._, P.ª. p.e. es .. ·Y .. _ .·_º'?.~res .. p·º. •. · - _.d ..... -b' . ··-. . ·. . _· .· ·-.· .. -.t.•. s .. ·a._ .. ¡··.". úl. tima cllac16n en,el punem. d_ ·e.]os ... -.·.·p0nódwos.·.c1.!a-'.' , mun1 con prohib1c10n aé~te. e ac~ p~gos Y en~ dos. :-, , , , ·' · · , ···-··-·· ·.··-· .·-··_ · . ·· ·, 

treg-a de : .e~ectos, p_ero si c~m la obhg¡¡ción ~e ,_en· ,· .P1'ra,"ElI:.adependieuta" oxpido 81¡:>.r~s~nle en Molsng¡;, 

~¡,• •. ~e~~~/¡~~o~~~J~f¿~~l:lo~u~~~t: ~~t~ ~~t~c~~~t.··; ~~~~~srf:brero demiJ· nóveeientoa trece,,--Ros<iliná ~ 
;. '• carse, tres veces cons_ec1;1tivas enel "fenódwo Oli· ·, _· ,Administr .. eión de:&en.tas.-Molango,.,-Derecihosentera,-
i cial" de Estado y "Diana'' que ~e· edita en. M~:i¡:tco • .ados fübrero4 dé 1913.-Recibido .fel!rer0 10 d.e.1!)13.~ 
! , e inscrijiirse e;i el ~egistro de comerci,o, artículo 1/aU.e~. · · - ' · · · · · 
'U 1429 de1 menc10nado Cód1g<¡:, que hecno el nom-, , · · -

1Jrainiento del síndico e interventor ya referidos y ~--.::;....---'-'--....:...'---~---------
acept!\dos estos .nombramientos, se deb~n . mapdar , J'IJZIJ!.DO D:E l' lNsTA.Ncu nllL IJisTRIT-P · D:E· IXJl!NUILEAN, 

(' . .'" 

·gc~;áa;d~s~e~l;~~;f 0~~~~~.ª~ie~~ol: yn;;~:t1:s~1.~~tí~~~ .. ·.,• En los autos int~~tamentadosde laS~orit.aTo~asa Ch~~, 
vero, vecin• qne faéde :esta Oiudl\d, elü.Lic .. José B•rrera 

1430 del propio Código: que -- asegurados así los • RubiQ,. Juez de pximere. ins,tanc11'\'l<\este Distritp, por, anl<>' 
bienes, .deben entregarse al 'Síndico prpvisfqnal, ba·, .'de fech& dehoy,,mandóquepor edictos que se publicarán~ 
jo inventario, con citación def interventory_el qeu- , este lqgar y . por tfes veces consecutivas .8n. el. ''Periód¡c~ , 
dor común, artículos 1433 .-:f 1436 .. del, repetido Có: 'Oficial" d,el Estado yHE1Bo4emio" dt Pachuea, a.e convoque 
'digo. ' ' , . · , a las per,sonas que se crea11con derecho a la herencia, para 

Por estas consideraciones y .fundamentos le:irales 'que en el término de treinta dfas eontados diesde la úlVm& 
¡e:i¡:presados se resuelve: Primero: se· ha por inicia· publicación de aste aviso, se pre.senten en. este, Juzgado.,· 
do y .qdicado en este Juzgado, el juicio de quiebra dedu<iirlo; apercibidos de,lo que haya lugar sino lo 'erifiean. 

- V ¡ l" d En cumplimiento de lo mandado y para que llegue a na-
de la sociedad mercantil ", e azco :ienmmos'"' -··o .. · ticias'de quienes eorrespon<:\8, se publica el presente. , 
miciliada en Irolo, de esta jurisdicción .. Segundo: , hmiqµiip•n, diciem,bre. 21 de 1912,-Matilde ]langel '!/' 
Se señala como época de .la quiebr:i, el veintiuno · Domíngue,, Srio. · . , _ . · . - , ._ .. . 3-2 
de este. mes y año, a salvo prueba en contrario. Administración de;Rentas,-Ixmiq,mlp•n.7 Dere0hos en'•,, 
Tercero: Se nombra síndico provisional a Don Es· ,tersdos, febrero 7de1913.-Recibido, febrerolO de 1913."-
teban Veg¡¡_ e interventor. con igual carácter a Don , Dawey. - , -
Ikmárdo Vel¡¡zco, ambos.·comerciantesy vednos 
de}ro. lo, a.gµi. enes s.e .. hará.-. s¡tber su.no·rµ.bramienta .. · · , -· , ,' , · , ' .. ' · , , , :- · · · · ,,¡ 

' ' . ' ' e ' Líb' fi :,. JuzG,>DO, ·, D:E la, IN, •. _S'.!'AN, ,CIA., D:E.'r. Drs, TRI'!'O:,D, ¡;:· .. M:E'l'ZT.JiTLAN .' ' para su aceptac1ónyprotesta, .uarto.: ,1 r~se o ~ 

cio a la Oficina de Correo en frok>, ,para qµe la Co , .·. _ . , . ·- . Ql!l'"Cf()N, 
rrespondencü1 A\rigida a, ·:Velazco H~n11a~os·~, >la, E!J Ja seeeióµ f'le¡¡undo deljúicio íesta~~ntarfo.d,el Señ<lr , 
entregue aLsínd!c()_ prnv1~l'!l'lªI ~ljteb¡¡n Vega, ~SI, Florencia Ca:rté~, .-vecino qne foé d<> la I{aoienda de "El 
C0!11? al.Juez Cooic1li~dt;Jrde Jt;pe¡¡pulco, para que !·P<?lrero•'de e,~tajnr\sdiccii'ín,.e~Cit1;dad.~no LicsniJiadoJos6: 
ª., ~1st1do del Sec:etaq,o d~ este Jµzgado, pasi: .• a l,¡i 'R•~?gi0 Rayéa,. ifü1~z de,primer& .. in9taI1,cfade. este pis?-ito, 
casa del deudor,.co111un e,¡¡ Irofo,-, ,a hace!' et . ii.se,zy, , por a!lto fecha de'afer, ,manqó e.e cita para el•· inventario y 

,·· ramiento ·.de,cretado,.¡¡;sent¡j.udoseia-zón en ···"\.l~ps de:• avalúo ¡>ar m~oriaa •simples y e;trajuciiclales, en •. , yi~tµ~ 
, esa d.iligencia'y entn!g~)Jqo~e Jos, ]jitJnP5 cff ,sfnclic:o. : d~la,co1¡ee~i9-Jl . h~fha ¡mr ~r. ;I!Jie~ufi.•o d,~r E~tado, y por
, -pro~!Sional. Vt¡!nto:' Publf<juese.es~eauto l'ºr tres tres -ve~~s,aonsecuti;~s·an fo~. Pf';iidico~ !Qfic~al'' d~l Es~ 

vece.s consec;ut1vas e11, el "Pe.¡:¡6dwo- Ofic1aE' del,· tapo·y El Bohemio que se edita en Pacilin~a, a las per· 
E_sta\)o y ''ElDl¡¡do'.' que se:edita _eIJ, ,Mé~co, e~-pi• ;s?n":~ a,que ~¡re~ere a! artlc.ulo 1522. del Oód:go d~ Proce
éjiendose el .autógrafo.• .correspondiente iilscnbién• , ,d¡mrnntos, C1v la,•, ho~biéndose s~i'.ialado _al albacea. para la. 
d ",., __ ' . ,. -1·.: ·: · · ~ -' - .- b. 1 ~ · ,.,:.:i - .. : '-.. -- .. -. -- •'·"1-:·. · .. - · ·.; ·N· ;·p.res;enta~161l'. de-Jos:: expresados. 'ln.veuta'f_IO .Y -svaláo, e.}. tér~·
.ose_ er;i e .reg1~tJ¡o pu 1co .,,e COII1e~C10, i3e:¡cto. 'º'· .~i,no de novent~ d~a.scontados desde 1., fecha de la. última 

t1tfg_µese al repr:esent¡¡nte _de[a, sociedad '.'V~~~~co pµglic~ci.S.n oficial'· . _ . . · -, 
Herm~nos'~. As1 lo resolv1Í ~ fir,m6 e~ Lt~enc~ado , Culllp}¡endo con Jo mandado, expido el presente para ali' 

: Fr¡¡11'?1-SC? Zepeda!Luerde ' r,ime_ra Insiancm. de es- .. p!lblicación ep el "Periódico Oficial" del Estado: _ " 
te Distr¡tq, PgY;fe.-Jfra?c1~¡:0, ljepeda,:-:Buena· , Metztitlán,,,enero guince de mil novecientos trece.-Az, 
ventura alya, 9¡;'H>.-Rubnc¡¡s. . .... 'degU,ndo Ra1nírez, Srw, . _ .. 3:-:3-

, Para su _ publicaqión en el '.'Peri(idü;:o Ofü;ial" del . .A.cminÍs!r-1Jción .. de Rantas . .-'Metztitlán,-Darechos ente. 
Estado; expido ~!.presente en. cumplimiento· de lo -radas, enero,30 de: 1913 .. -.Recibido, fiebrero 4 de 1.!113 . .:..:. 

, mandado en los a ufos relativos qüe constan .en el , D~wey. · , ' 
juicio de, referencia,. a 'Jos. veintinueve días del mes , --'-'-------------~------
de enero. ele mil novecientos trece. Doy fé.-Mi- , . . . , . . 
guel lierndndez, Srio, .· , 3:-3 JuzoADo l' D:E 1'!1<sTANCU D:EL. IJisTacro'DE 'J:'m;mcINoói 

Admnistraci6n de Re[)tas.,-,,Pac!)µca.~Derechos. EDICTo 
enteradi;is, Jeprero l~ de 1913:•,-,Recibido, febrero 4 En el fo¡,;stado delSe;¡for Jpsé Ma1·!• (;alindo, elCi11cÍi>· 
de. 1913,,..,-Damey/ ; · , , · dan o JQl'z Pri~ero,,de ,Primera Insta,nci,8 dell),isti:l,ÍQ: ma)I•; 
·~-~--~-..~-..:.---'-~-~-~---'------'-'-~ d?':'l!le por edicto~:·!'ª .cit.~ aJo(hered:er~~ y .~c~eedores de.l _ , ·_ · > >::.·.-. ;· ·, .· .·.,.-· · ··_ , difol'!to;.par.ala d1l1gen01aae,'ili".enta~<9~'yayalú_ode.Jo¡¡; 

JUZGADO D'.ll l~JNS~N91A DELl)ISTRI'.J'O DE MoLA;N•Go bienes'yaeerites~· .· .. etenC!ntln.garen Ja casaµ10rtu:o.ria, ,91· 

' ' ' ' séptimo' ª-... fo· ú-·. f.·. 'º .. •.te,rior' ª_¡~.·. le ... r~e .. rª. ·••· .. pub' h ... " __ ac,ió_._n' .d. e eet&' . · EDIOro · edicto en eL''Per · dleo" O,ficisl"' de] Estado. , . , 
El Ciudadano Pasdna)Hernández, J nez .- Conciliodpr g~, ' 'J:'filanei~gci, ocho d.a lehrero da J'l'.lil novecientos• trece,,.:.' 

p]ente de este Municipio y sustituto legel del de pdmera EraamoBat~anoo, Sriq, -. -· . , , .·.- , _ . ·, 3...,-j. 
instariciadel_:pistrfü>, en los autos inlestamentorios á bie- .Adminiatr•ción de, Rentas.-Tnlancingo.-Derechos en·· 
J>es de Don José Cuéllar, -vecin-0 que ... fuédeNonoafoo,dees- !erados, febrero 10 de 19J;3.-Ilecibido, febrero. 11 de ,1913.1· 
ia. Oolillpreneión, por ~uto fe9ha. de ayer, ha ma.11dlldo que -Dawey. · · 
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PERIODICO OFICIAL . 

..!UZGillO 2° DE l ª !NSTAl!CIA'.DEL DISTmTO DE T]JLANCINGO.' ]',ieenci8do Joaqiún UonvAlez, como •pod.erado deDo;Ma,. ·' 
.. · ·. ·. · · . · ·· · · ria.no Salas, contra Don Rafael R,oldán, el I,ic~neíad:o Oi!-

.. .· ·. · · EDICTO · · •' ... · · .. ·· · · tayio.F. ; OOJ;ítreras0 ,Juez segnndo ., d~l ra1')o penal cíe est& 
' En el intestado 8 bienes de OattiiloSáricliez; el LÍeen~ill- .· :QiaJ;ritt,,'. que co.noée .dé ellos, ha m~ndado qne i>or '!-Plllª' . 

do Federico .Sállchez Espinosa,' Juez j! p, d'1 l~ Instancia cer del •eorreapond:Ítlnt~ .cerlílfoado. de gravá\lleJleS qne "' · 
"<lel Distrito, hs msndado· que pare; la füeciów d.einvenl•· sol!dtuª de .. Qd •. se ~ral:ló ei•.cu.cjón,_ en. et ra~ch~ de "Las 
rios se convoque por . medfo de e.di~s · que sé; P11bFilaráu , La¡u'1 o. ''Mohonera de Agn11ar",srto .en>el Distrito de Tú.
por tres vec~s · .cousecotiv~s en. el '':Per!ódieq {)fi¡Jial" ·,·del , lanc)ngo.-,-(Eet~Q:odeJ;lidalgo}-:-;P"'ª garan'!i,zar el P""ª 
Eatado y "D1ar10" de, 1a Qmda<l de Mé)nco, a)iis per•OJ:ll'"· 1 de 1'111 0réditp qui>' te c9)?r~al referi,t<> .. :¡c:t.oltlitn,:se eite .. a U'i:t 
designadas por el articu.lo .. 1522 del .Qqdig(J de l'r(l.cedic .. 1p1>,.ra elxemat&de: !a: expr~slldq. .füJcaa iin. <l~ gne .haga. va• 
lllientos Civiles, ·cuya diligencia se practiea!'á en eate J m¡• )er l~s ¡J.erecho:'I q1wleg11lmante, 19 asisfaI\, 'cuyq re.nmte se 
gado el ~éeimo ª.!• ~til;. a las aie"'. de la mañ~J:la, .despu_é• efectna:rA .en élJocal•'de e.ate Ji>zglldo a.las, pnee de lama· 
de la última pnbhcac16n en .el primer.o d9 <ljeho~ penó- ·liana del veintidós.delllarzo•del éorrienle afio¡ sfrvie,ndq de 
dicos. ·.. . ··. .. . . · · ..... · .· ' • ·.· ·· · · .· .·,· ·. ····.• b8cse pal-~ IS' alin.oneqa;lo.·cantidad de vi>jnlieinco'n:¡il. pesos, 

Tnlan0ingo, énero .. ;efate de.mil,.·noveci~nto~ trece,7 $,alc .que ee·.elv~lor.f1sc11tdeló. finca·.J:iipote!'adac m··miamo.·f¡¡j¡
"ador Freixanet,. BriO; . ·. .• .. · ' ' · .> - ' .. ··• '. } '. 3'-73 pfon.ariocilillpnso ,qµ&podgn(J~•r•e·el•doJÍlicilio da .pd., .a& 

.Adniinistra.ción de. R.en tas .. -Tuh11ipipgo;7I>ru:~has·· ei;i·• .Iehieiere;la:n'.ótilfoo,ei<'>i;t·• .. respe~tivo: po~ edjetos ·'pul>Ifoados 
tarados,. en.ero 31 de . 1913 . .:-.. Recibido, :febrero 3. de.1913 . .:.,..; séis veces couse;ilutiy¡¡ircen el ·~Periódico Oñcia]3' ·del Esta; 
Dawey. · , ·' .. '.do y,eriJ,'.'~l l'ai~";de'JaCfudad de México, de acuerdo.con. 

lo 11re;¡>;enldop61·,,l!14'.tlc!;tlo ~2~l Oedíg.od!l ·J?r.ooedimion-· · 
· ··· · .·· · · · · · .. •·. · •. ·· < ·. · · \ :tos Qi'.nlés, bajo el ape~oil>irrlÍentd dé 9ue ai no se pt,eseuts, 

.JUZGADO 2°, DE l • fusTAl:!CIA DEL·DI!lTRrro DE TP1'4'NOlllaO· ,¡., s 0gnixe. .elprocedimi\lnto y: ii~ le fu\~ánJas nlteriores no
.. ,, /" · · . tiJ¡.l'!l~ºnes,po" eé<iú:I~ ñj84~en1 la.p:i;terta d~ 1 Jfozgad:p; . · 

· · L() qi¡euotifj.co ª' !Jd, en cu!Jipllimiento delom!!"dlldo. 
En el intestado de la Senora Concepción B. <le Martinez,, •• Pachuca, .. e!leÍ'.CJ; 4'ein\ada.mi! ]lOVeóientoa liece.-,-O!mra-. 

,¡ Oiud":"ano Juez Segundo de Prhne~a l;Dstaneia,_mandli: do .Lora füio. ' . . . · · · 6'-3 
ue se cite a los herederos o e.creadores pars los 1nvent_ar> · · -.. ·'· .- -... • .- Re- .. · .. ·.p· ·. ·h ·. - ·1 

.' · ·: , 

rios y avalúo de ¡08 bienes, qne;ténd1'¡!n lugar·e.l quinto dÍll.'; .. Admllllstrac16nde . ntas.- .ªº· uca.~Derechos entera •. 
iitil posterior a !a. quinta pu~licación en el ''Periódico Ofi.. dos, mbrero 1.0 de 1913.-Rec1b1do,. febrero 5 de 1913.-
cial'' delEstado. , >' ·•. · . . .·.· :·• · · . .. · ... ··. !Ju,'!'ey, 

Tulanoing9, primero.<le febrero de mil' n<1)'eciel1to~ tr&' · .. ...,.....,...,...,...-,,,---,-~----,---,----'-o-,-...,--,-,--.,. 
.Ce.~Sal~"<ior · Freiza,,eí;; Srio, . · . ..· .,. . . ·· · · ·. . · ~··. 5"""2 ·• JIJ'ZGADO 2' DEL Ru.r · o PENA~ DEL DISTRI.TO DE ·PAcnuo. A 

.A:dn:¡inistraeión de ltentas.-'-Tulaneingn~-'. Derechós·en-
,terlldóa,. fe mero 10 de 19 l.3. ,--Recjbidll, ~e b~~ro H de 1913. 
-,..Da"!ey . .... , :; ,., ' . . ' .. .: ' .• 

En loe autos del juicio hipotecario que. tiene pr.om~vidiJ 

AVISO DE. ll.EMA'.J'.E 

· el Licenciado]'o•ql!ln G01;Jzál~z, ºº'."º '."sndal'ário <le Do!t 
·Mariano .Salas., .contra Don. Rafael Roldán, el Licenciada 

EDICTO Octavio F. Oon:trer~e, Juez. seg)'lprfo del ram.o penal de es: 
· - · · ·· · , ·. te.·J)istr.ito, ,gue:.e0uo,ce·de,ellos1 .ha:m·f!.n'flado:sae.ar:"°··re.Itj1L:. 

, .. Se convoca a los ac.1eedores .de la fo tes\adá Beño:ra. An~ te. el predio hipotecado,. que lo 9ael ran~ho d.e "Las 'Lajas" · 
-Dia Aran da, psr..8 .. qU:e co.n los. j.nstifieantes .de s·uS Créditos., 0 ·'.'.Mohonera' de .Agµil'&i1

:', .sitn.ad() __ · eµ Iá.:M.u11icípa1idB.d :d4:l 
coneu!'ran a la diligencia do inventado y avalúo de los füe .. Singi:dlucan de.! Distri.lo de Tulonci.ngo-(Estado ifeHí" · 
.nea yacen,tes, que tendrá veriñcativo en el local de este J uz- dalgo)-cuyos. linderos y demás circunstancias . relativa!! 
.gado a las diez y rnedia de la mañana. del quinto· día útil constan' en dichos· autos,' los cuales. qaedtín en eLJ11zgsd<> 
:iJ:1media.to pos.te.rior 8: la d:ltinu;i.. publiílaciéu d.e los, edic- , 8 _1 dis-:posieió,:i-· de -las_. pers.~nas qiie .. pre_tenda;n b.a~er·- I)oSc~_ui:tl._ 
tos en el "Periódico· Oficial" del Estaclf,. · . Servirá .de bai·e para ésta la ~antida<l de yeilltfufocom.11. 

Pachuca, febrero 4 de 1913 .. '~Cé~<ir Becerra, .. Srio. 3~3 pesos, que es el valor fü~al de la .fine"' li:\encionada, yJa. 
Administración a.e Rent"s.~Pachuca.-Dereehos ente- ·primera almoneda tendrá verificabyo, ":'el local deLJuz' 

.ados, febrero 7 de 1913.-Reeibido, febrero 7de1913.- ga.do a fas once de la manan!\ delve1nti<ló•··dwmarzo.del • 
JJawey. • corrieJlte aií.o. El propio' funcionario'maJldó qu.e• se hicie• 

ran las pablieaeion•es de ley e~ el ":Periodi<:<> Oñ~i\11'.' . d.el 
Estado Y: .en "Et Patee', \le Ja 01µ:dad ,<le, ~éxi09. ' • · .•. ·•· •. ··.·. '· 
. Lq que se hace saber-al púbiiQo en 4eID.!l.l)<la,d,e PC!~tQr~s. 

JnDi:CTo· . ··-_)-- ·Pe.chU~a;·· enexO.'..t~·ainbi. 1~!'e ·_ .mit~'b-v-~cifiltoá·. ·,:ti(!c'_e:;~,Q·o'Q,' .. · . · · · ·· ·.· ·· . · s · · ·. ·· ·· · · · · · · ···· · ·.· s ür 24. 
, El Señor Juez de lo Civfl de esteDiatrilo, por \;U~~ <le ,r~.doLQ;a_,. rI~.. .. , •. .... . . , ,·, · ... -:-: ,.~ ·. 
asta fecha, mandó que por edict06 que"" publicari\j:i. tres. ve- Adm¡msbae1ón de I.enta.s.~l?aehnea.~Der.echos. ente. 
ces eonaecntivas en los pe.~iódiw~ ·"Oficial.del .Eslado" y <ados¡ febrero 1,.0 de .19l3.-'-~ecibiqf!, febrero S de 1913, 
uEl Boh~io" _de es'ta Qiu~ed_,_,aa, c_·pn-v::q_qµe:_~ .. lO.s:O.cree:dor~s -:I?:FL'f»e __ y,,. 
del intestado Guillermo Pascoe, paraque,.con los jllstífican.-. • 
tes de sus. créditos,con.curr~n a:ladiligeociadefoventarioy · =====;;.,,,'!""==M.=.= ... =

1
.;=.N=. E.;= .. ;=.=R. == .. 

1
"'··.·A;= .. = ... =.========~ 

avalúo _de. los bienes yacentes, que.- SI? verificará -e:Q. el -local· .. 
del Juzgado a las diez y media de.lomañauadelquintodi&_,,,=============·=··==·=·=·=·=··=·,,,·=· ======== 
tití! inmediato posterior a la. última publicación <le los,edic- · 
·tos en el prlm<óro de los periódicos citados. . AG~.NCIÁ. ))E'M!Nl!lRIA E.l"f :PAOH:lJOA 

Lo que se publica en JUID.!llimiento de lo manda<lo. . . . . ' ' '· .. . •. ' ·. 
Pnchuca, fobrero 8 de 1913.-César Becerra, Srio: 3.-'--3 • llitC¡tctó <lelexp~díen.te ntimero ~21,'-ElSellor Pedro·P, 
Adminfürnción de Rentaa.-Pachuca.-Derecfais entera, , Pérl(z;ivecino.de esta.:-0,i:a~a.d.y co¡¡ habitación en la tercera. 

,dos, fü!>.rero Sde 1913.--Recibido, febr.ero 8 de 1913.- Dawey. · calla." de.· (fu. ·.•r.;t.~e.··"lt·.·l! Jl.' ~m· .. ·. ".~.º. 26. ;. sol.ici .. ~."ºº. n.· · .. e .. l~om··.· .bxedei'San 

Ju:m.UJo 2' DEL Bum PENAL DEL DISTRITO n& PACHUCA 

NOTIF1CACION 

, J ósé1~. ·Ull . fo"f'!!llf'lmero 4ae. medirá .. .aproximadiimente . 18 
' hectáreas, 'fl11'8;°'expfolar U,ineralea de, O~Q y p}afa de UR>'IS ce •. 
vetas que corren d.e 'Orient¡¡ a Poniente en el M_,unfoipfo del 
Mineral del Ohico;Distritode Pacbuca, Estad0 de Hidaigo0 
y que e.e m~ed.iri1n~. Go.mo. ·sig.ue.:_.·ee. tomará coro.o_ puµ··to--ds
partidala mC1ioner• SEc'de''El Rosarid''dadonde '"" medi-.. 

. Sefiora Jacinta Jiméne~, , rAn. 30 metros eqn 11'45'SW.; ~e aq11i 47 metro• con 80" 
En lo~ autos del Jtricio hipotecario que ha promovido el 45'SE.; d~ aqu! 25 .metros' con 7~'06~SE.; de¡>qui 19:5 m&! 
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AGENCIA DI!; Ml;'lERIA EN PACHUCA 
DE. MJNERf,.)lN z¡ij~:.i¡' • ' .. A:'fm<>• , : .. · .. ;···· . Extracto del expediente n~mero 9.22c-EI Sel!or .Pedro:· 

P. Pérez; vecino (le esta ciudad .y con ·habitación 'e.n .la ter
eere. caUe. de Gneqero nñmero26, solicita con el nombre .:JJJxpedfonte ·l1ñil!Le~a\lt)6k,..:..J;¡0ób;:~~ji¡iye., rioii de>l\1iilfü; 
i;le: "88n Pedro .y San Pablon. ri1t fündo. mfüero qlie lítadí,rA .. en el nñinero 18.de la Oalla do. íJ!11la~d~ de esta Oiµdad,. 

' .&pToximadamente · · veintioch(.l · he~táfjl~'·· Pl>•.a e¡¡:plota: mi~ s;olicita ~on el nombre de ·~LA . ES{)OPETA.?' )leintÍIUl& 
Jier•les de oro .y plata de unas vetas. que eor~en de Oriente perteneneie.o. sobre n¡:¡a ."!'e.ta da plata .y plomo, ·. abic.•~"s en 
a Poniante en el :i.lu,nieipi!l deL.l\iineral d.el' Chico,. l;>istrito i.. margen. do,reeha de la barrane•a. de.TolimlíA o. Oarrizalde· 
de Pachuca,Jllstado de !lid algo, y,q.11~ Be .medí,rán .· CDD10 si, ~sta Municipio .y Distrit<>, en terrenos del Rancho da la 
'gw>= parti~11do. del.a esqniJ:l":. SW ~e l•!L fi"t& d~ ta., .·niin~ Reforma, Las medidas Efe liarán tomando le. anlig.u• boco. 
"Sol.,clad" se medj,~n 20: metros para Ileg~r.al punlp <'!~ mina"LA ESCOPETA"; de aHl al Norte se meil'món 150 
partida;· el "nmb~ .ª" esta !pie_a será. da 2W40'~W.;· de este ·· metros, .15.0 n;ietr'?s al Sur .y de· lps extremos:de ª":to~ lfI\eit$o 
pnnt0,con 61~20NW,.se .. medltán .1~3 '!letros,d~~qul.con :300 metros.al Onent:ey4QO metros al PoI!J.eJette, .cerrando 
19" OQ'SW, M medh:án .200 .. .metr()S; (le nq~11 con V? Oo'.N:W: · los . extramos o cabilcexss con lineas de 309 :met1'(lS. ·~i:¡¡. 

. @.Jli nietro•; ola¡ aqu~ . Con 30~ ,ifj1SJ!· ~~9;¡; . JJ1f;~P•¡. ~~·· """ . wrrrrllr la .c~dra. tÍ• ~¡ ~eclar.:S, Ll\e Ve:tas eo~~ª" gi;i:¡¡~rlll'.-
. giu\h1. ~cm l ~':' 00 !;!E'. t!4 Wí n,'~C>n d~ ":'!"1~ ~ºI! 1~~ ~? Slil. .· man~~ de; pr¡ent~ a Pol,'.'ente.: IJolll? ,c9ln¡d"r'lll""' lpl'1Jet11~, 

.··••• • 13ª metro;!'; luego ccin.}Q3Qp .~1.·!1lO:ll1•tros, yd<! ·l!q_uJ:. ~O:D, 1, ¡lodrA )laber,aLN9r!e•eLtanqo dáS!ln .Ju•[!.• ":1 Qrle11f!! fil& · 
7~:':fiWB.E.$1.51ll~troe~de.~q!li ~':~º:':~~ ~13lóf1"frq~, gs; ~1,la•· .. P~~aal .. y .S~u·;f!ls\)··¡11'0.r~v~lJas;.no. ~uoc~[L<l:t> 
lµegg. • coll. ·.•.19? OO~E.: .. 100 .. metros, ]~~ego, CoI! .7?~2íl,~.E··· 'll!r8s.En:ila•o•of¡:¡1C1do,l'i)&p'Jtará.Io.s. fqp.t}(J~ !ll'I!eroi>qae 
BG.25.~etros,.de.¡¡qiii cpn.J~qo;~, .. illl lll<ll.\'IJªi Y,.p()r]iI.•··pO:d~\lt=. existir encls il!peHic~ .Oiicité:dá°¡i.·> .;.·.·· . ·.· .· .. · ... ··•.·•·· · 
.tfuio1.con 61-0 20'NW. 315 ~etr?~' .·.·. , ... i · . ( , . , . •· · : .... · i • > .Medirá esta,s pér\imeri.ci•• el; S~fiór l;llg<>n;rel'.<1 Jil';'riq~,. 

· .. R8 aceptad.Q ~1 ca1·go de p~r~tll P'!!" lil.~.d1! . .Y~e~a:!.alres- l?oJ;!~qn¡ yecinci cl:~.ea~('.li[L<]a~, de¡i,tr9(1~ ~e•e[lta df~s y.sin 
·, p~rtane¡:iro~s, .. den\rc¡. de se~eI\~~ .<'!ra•,y s.!ll:P~IJ!l!CJ9 ~· P"'l·U~IJIºde tercero:; • •···. ··· · • ...... · .• • . : . . . 

cero,;er Sefior Inganier~.'l'eodomb,o]'.¡µgp, •Yi'Cil'.º qe ea-·. · .. Se abre plazo ii;nprorxogable ·.de c.ient9 veinte dias plilil 
· fii. ciudad; y con habitaci~n, ,en la Ayenjda M9ctezUIDa I!'Í· l11 aAh•t•1Jciaci4!' cl.e{e:Xpedielli~ rel11Jivq; .. ... ... , .· . 
. mero 10. . .· .·· ·•··.· · ·.•···· ··. , • · • . ' \ Zim~.P~n, en~ro 29de.1913.'-M.'ao¡uel Gat~ía; . , 3~<> . 

Se. abre pl11zo improrrogable de Cie)'ltO r•mte dias,.oo~ta- Admm1strac14n de •R¡;ntas:--Zltn~plln."'"Dereohos· e.nte. 
dos.desde esta fecha, para substanciar eeta expediente en ra(los, febrero r de 1913 ...... Recil¡ido;febrero.4: del!H3.,-. 
~· Agencia. Dawey. · 
'' Paehoca, enero siete de mil novecientos trecé.,-:Á . .M . 
.,~"""'ª' . . .. . . . . . . . Sr-2 
•... Adíninlstracl61i.de Rentllá'.:-PiloJ.,nca.,-Derecho~ 1e11tera• 
<}oa, ~librero 10 de 19liJ;-·Recibjdo¡ fubre•o. lO·de. 1'918,~ 
Dawey. 

. 1 .es.Jiaten~~fas htent~~~ Estado d~ Hida}g~' 
AGENCIA DE !tlNE:RlA EN PAOHUCA n¡jooI'ILADA i¡ ~¡j;~T;&;~,E'PB !ii1¿~¡.~~BA~Ó: 

Extra~to del ex~ediente u!ln:¡er(j 926,-~os eefior,es, Q.P. . .... ·. Ob·· .. ·.··• .. ir .. ª .. ·.· .. J. n.• ... t .. ·e·.·.·.ir ...• ·.-.···.········· an.··.·.·. •.····f;··.,·ª .. ·• ... · .. ·:·-:· ...•... · ... ·,· ... · .. ·· .. · .. · .. ·.··· .. ··.' Van M:ourick·.y.Andrés. M.•Oonal, el pr!Inezo•vec1no deJ" . . , · · . . , · ·· · 
.~iudad de México, 0011 ha bi taeióu e.n l.a. prim1't!> call.e de ~e oons#lj'a ~~ra loa' ~!Ú¡¡le¡;¡~~. '1:~ llii~Bll.tj:a.,¡,¡i,b~~do~, mi· .· · 
,Gante número 4, y el segu,ndo ve.cfoo de e~ta ciudad y C!lll neroa;,.p~,m~r".l!1Dtea,ll:gnen!fü¡rJl:3 y eJ;J. g~J:(~~l lil!'~ª ~°"" 
habitación eu la tercera. co!le de J\fin~ número 2, solicit.n . loa ho'f'br~• a~ ilegol)lO. •·· · . .• .·· "' .•. . > · . ·• .• ·• 
<)on el n-0mbre de "SAN GlllR¡\,J¡DQ",. 'l'BÍntfl pertenenpias .. P.· lll<'oI.O DE··· L. A .. ·.·c.iifi·· .... · ..... = •. $3.0.0'• ·e.n ... ·~ .. l· Es.' .. ts·d· º. ' .... y:$3;50 fo.ª. rw 
nüneraa en·loa cei1•os de.''S.au Or)stoba~ y Los l)JB{lrgen, .de éL ·~·De ·"8a e1rlaSección · de·Arch1vode ia·Si!-· 
te.a, pm·tenecfontes ala· Rae.fonda de. La Estun~fa., .M¡¡.Bfoi. •.~reir.da Gerie.r11tc1e~. O.obie.r¡¡o

1 
y<i)CI, 1~.•.Aclmi'1Í•traoiOne• 

pío. d~IArenal, pis1rito deAotopan, Eatadode.I!idalgo, deRentas de loa. Dietr1toa .. ~. .. · 
:p~ra. explotar m1I1era.!.es _dil plqruo, Y; las cua!as •. p1>r~e¡¡en- 1 ---~-~,,.--,--'-,.-.'-,;; ··.~·-··'".· "---'---~---,.---
das.••• oitua.dn c.COfilQ mg0<>; •.• portu4 d1li\'na mp¡onsr.a l"·.D"·"N''l'.··.···D"'··"··· (·'o· B·. ""··""'1·0 .. ".'ii'.·""".m.·A: ·.n" ... ·o ..• l\ntigu• que fyrma"··actualment.e la esqnfoa ,SW de fEll ,..,.,..,. ~"' ,,,,.., ,, x"'"'~' "'"""' .,., ... 

·t1t~!ºi~ 1~e;f: i:n;¡¿~~ ":i~:;t..ll'bna¿~~!f;3.!~~Ó~~~;~'1i~' .. . ···:· ti'' ~1t1*1'zy¡(f¡). nlÍu1/ .9, J. · · ·. 

• 
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